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1. DATOS BÁSICOS

1.1. Características generales

Nombre oficial: República Socialista de Vietnam
Superficie: 331.210 km2
Límites: Limita al norte con China y al oeste con Laos y Camboya. Al este y al sur, 
con el Mar del Este o Mar del Sur de la China.

Población: 95,4 millones de habitantes. 
Capital: Hanoi (6.844.000 habitantes).
Otras ciudades: Ciudad Ho Chi Minh (7.681.000 hab.); Haiphong (1.904.000 
hab.); Can Tho (1.214.000 hab.), Danang (973.000 hab.)
Idiomas: Vietnamita. Grupos étnicos que viven en zonas rurales o cercanas a las 
fronteras, como los Hmong, Thai o Khmer, utilizan habitualmente sus propias 
lenguas.
Moneda: Dong (VND). 25.367. VND / 1 Euro (aprox.) 22/06/2017. 
Religión: Budista, 9,3%; católica, 6,7%; Hoa Hao 1,5%; Cao Dai, 1,1%; cristianos 
protestantes, 0,5%. El 80% de la población no profesa ninguna religión.
Forma de Estado: República Socialista, bajo la dirección del Partido Comunista. 
Se rige por la Constitución de 1992, cuya última reforma se realizó en 2013.
División Administrativa: El país está dividido en 58 provincias y 5 ciudades au-
tónomas (Hanoi, Ciudad Ho Chi Minh, Danang, Hai Phong y Can Tho), subordina-
das al Gobierno central. Hay cuatro niveles administrativos: nacional, provincial, 
de distrito y comunal.

1.2. Geografía

Vietnam ocupa la parte más oriental de la península de Indochina, una acciden-
tada y alargada franja montañosa con multitud de llanuras costeras y deltas. El 
país tiene la forma de la letra S – es ancho en el norte (600 km) y en el sur (400 
km) y muy estrecho en el centro (50 km - provincia Quang Binh) -. La distancia 
entre los dos puntos más extremos del norte y del sur es de 1650 km.

Desde un punto de vista geográfico, el país puede dividirse en cuatro regiones 
principales: al noroeste se encuentra la prolongación meridional y montañosa 
de la meseta china de Yunnan; al este de la región montañosa se encuentra el 
delta del río Rojo (también denominado Song Hong), unas tierras bajas con for-
ma triangular que se extienden en torno al golfo de Tonkín; en el centro, los mon-
tes de Annam, que se extienden desde el noroeste al sureste, y la llanura costera 
asociada a ellos, los cuales juntos forman la espina dorsal de Vietnam. La cuarta 
y la más meridional de las regiones la constituye el delta del río Mekong, una 
extensa llanura sedimentaria.

1.3. Indicadores sociales

Densidad de Población: 307 habs / km2. 
Renta per Cápita: 2.215 USD (2016) 
Coeficiente GINI: 0,35 (2010-14, estimación del Banco Mundial) 
Esperanza de vida: 75,9 (IDH 2016). 
Crecimiento de la Población: La tasa anual de crecimiento se sitúa en un 0,95 %. 
IDH: Puesto 115 de 188 países. Valor: 0,683 (UNDP IDH 2016) 
Tasa de Natalidad: 15,7 nacimientos / 1.000 habitantes. 
Alfabetización: 94,5% 
Población urbana: 33,6% 
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1.4. Estructura del Producto Interior Bruto. 2016

PIB POR SECTORES % DEL PIB

Agricultura, silvicultura y pesca  16,32% 
Industria  37,72% 
Servicios  40,92% 

1.5. Coyuntura económica. 2016

PIB  201.400 millones de dólares 
PIB % crecimiento real 6,21 
Tasa de inflación 2,7% 
Tasa de paro 3,3% 
Deuda Pública (%PIB) 58,5% 
Déficit Público (% PIB) - 4,3%

1.6. Comercio exterior. 2016

Importación  173.300 millones de dólares 
Exportación  175.900 millones de dólares 
Saldo  2.680 millones de dólares

1.7. Distribución del comercio por países. 2015

PRINCIPALES CLIENTES  % TOTAL 

Los principales destinos de las exportaciones vietnamitas durante 2015 fueron: 
EEUU  20,7%- 33.724 M$
UE 19,1%- 31.091M$
ASEAN  11,1%- 18.043 M$
China 10,3%- 16.868 M$
Japón  8,7%- 14.189 M$

PRINCIPALES PROVEEDORES  % TOTAL

Los principales suministradores fueron: 
China  30,3%- 50.326 M$
Corea del Sur  16,6%- 27.600 M$
ASEAN  14,4%- 23.881 M$
Japón  8,7%- 14.416 M$
UE  6,1%- 10.248 M$ 

1.8. Distribución del comercio por productos

PRINCIPALES EXPORTACIONES MILLONES US$

Teléfonos y componentes telefonía móvil  34.505
Textil y Confección  23.562
Ordenadores y componentes electrónicos  18.480
Calzado  12.918
Maquinaria y componentes  10.480
Pescado y mariscos  7.019
Café   3.358

PRINCIPALES IMPORTACIONES MILLONES US$ 

Equipos de maquinaria, herramientas e instrumentos  28.085
Equipos informáticos y componentes  27.775
Telefonía y componentes  10.559
Tejidos  10.497
Hierro y acero  8.024
Plásticos  6.283
Automóviles   5.872
Petróleo  4.714

1.9. Inversiones por países

En el año 2016 la inversión extranjera registrada en Vietnam alcanzó la cifra 
de 24.370M$ de los cuales 15.180 corresponderían a 2.556 proyectos nuevos  y 
5.796M$ a 1.225 proyectos ya existentes. El capital desembolsado ascendería a 
15.800M$, un 9% más que el año anterior, siendo ésta la cifra más alta registrada 
hasta la fecha. Los sectores que concentran el mayor volumen de inversión ex-
tranjera son: manufacturas y sector de procesado y el sector inmobiliario.  

El principal país de origen de la inversión extranjera en Vietnam en el año 2015 
fue de nuevo Corea del Sur con 6.720M$ (un 29,6% del total). Destacan las fuertes 
inversiones de Samsung por valor de 3.000M$. 

El segundo país o territorio en volumen de inversión fue Malasia con 2.470M$ 
(10,9%) seguido por  Japón con 1.840M$ (8,1%).

En términos de volumen de stock de inversión, hasta finales de 2014, Corea 
ocupaba la primera posición con 36.700M$, seguido de Japón con 36.590M$ y 
Singapur 32.710M$. 

Existen pocos datos sobre la inversión vietnamita en el exterior. 

Sin datos publicados sobre 2015, el Ministerio de Planificación e Inversión (MPI) 
en 2014 registró 153 proyectos de inversores vietnamitas para invertir en el ex-
tranjero, ha emitido nuevos certificados con este fin – para 109 proyectos en 28 
países diferentes, y 22 proyectos adicionales. El total de inversiones en el extran-
jero (sumando las nuevas inversiones y las adicionales) es de 17.860 millones 
de dólares.

Los proyectos se concentran sobre todo en los mercados: Camboyano, con 23 
proyectos (21% del total); Myanmar, con 16 proyectos (14,7%); Laos, con 13 pro-
yectos (12%); EEUU, con 12 proyectos (11%) y Singapur, con 9 proyectos (8,2%).

En lo que se refiere al nuevo capital de inversión, el mayor es Tanzania (un sólo 
proyecto que cuenta con 34% del capital registrado en Vietnam); el segundo es 
Camboya (31,1%); el tercero es Burundi (dos únicos proyectos con 16,2% del ca-
pital). Por sectores: la información y la comunicación (54,3%), agricultura, silvi-
cultura y pesca (27,5%) y minería (6%).

Las cifras reales de inversión vietnamita en el exterior están probablemente in-
fravaloradas; se sabe que las inversiones en la región provenientes de paraísos 
fiscales contienen una parte notable de capital vietnamita, pero no se conoce la 
cifra exacta.

2. SITUACIÓN POLÍTICA

2.1 Política interior

Forma de Estado. República Socialista, bajo la dirección del Partido Comunista. 
Se rige por la Constitución de 1992, cuya última reforma se realizó en 2013.

A pesar de la amplitud de la reforma de 2013 en cuanto a número de artículos 
modificados o añadidos, la reforma no ha producido cambios sustanciales en la 
organización política, social o económica del país.

La Constitución establece que todos los poderes del Estado pertenecen al pue-
blo y que el Partido Comunista de Vietnam es “la fuerza que dirige el Estado y 
la sociedad” y representa los intereses legítimos de la clase obrera, del pueblo 
trabajador y de la nación en su totalidad. Como novedad, el Partido será respon-
sable de sus decisiones ante el pueblo (aunque no se articula ningún mecanismo 
de control); la reforma incluye una referencia explícita de lealtad al Partido, por 
parte de las FF.AA., junto a la debida al pueblo y a la patria.
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Se introdujo un nuevo y extenso capítulo relativo a los “Derechos fundamenta-
les y obligaciones de los ciudadanos”, en el que se hace una enumeración ex-
haustiva de los derechos individuales, cuyo ejercicio efectivo se supedita a los 
intereses del país y de la nación. Aunque en el proceso previo de consulta popu-
lar se expresaron numerosas y cualificadas (académicos, antiguos altos cargos 
e incluso diputados de la Asamblea) a favor de la introducción de un sistema 
de garantía constitucional de los derechos individuales (Ombudsman, Tribunal 
Constitucional u órgano análogo) la Asamblea nacional optó por no introducir 
novedad alguna a este respecto. Por otro lado, sigue vigentes losartículos del 
Código Penal que codifican como delito “el abuso de los derechos individuales”.

La Asamblea Nacional, elegida cada cinco años, designa al Presidente y al Primer 
Ministro, a propuesta del Partido.

La Asamblea Nacional (Quoc Hoi). Está compuesta por un máximo de 500 diputa-
dos (en esta legislatura, 493), que son elegidos directamente por votación popu-
lar, entre candidatos propuestos por el Partido Comunista y sus organizaciones 
filiales (Frente Patriótico y Federación de Sindicatos) –aunque hay un pequeño 
número de candidatos independientes que en ocasiones son elegidos, pero nun-
ca personas abiertamente contrarias al sistema político- y es la más alta represen-
tación del pueblo en las tareas del Estado. Nombra al Presidente, Vicepresidente 
y al Primer Ministro, a propuesta del Partido, y asimismo ratifica el nombramien-
to de los miembros del Gabinete a propuesta del Primer Ministro. Aprueba los 
planes de desarrollo socio-económico, las políticas financieras y monetarias, así 
como la política exterior. La duración de cada legislatura es de 5 años.

El Presidente. Es el Jefe del Estado, es nombrado por la Asamblea Nacional y 
responsable ante la misma. Es Jefe de las Fuerzas Armadas y del Consejo de Se-
guridad. Nombra y cesa, previa consulta a la Asamblea Nacional, al Vicepresi-
dente, al Primer Ministro, al Presidente del Tribunal Popular Supremo y al Fiscal 
General de la Fiscalía Popular Suprema. De acuerdo con las resoluciones de la 
Asamblea Nacional, nombra o cesa a los miembros del Gobierno y declara la gue-
rra o el estado de emergencia.

El Gobierno. Lo componen el Primer Ministro, los Viceprimeros Ministros y los 
Ministros. El Primer Ministro es responsable ante la Asamblea Nacional y su pe-
ríodo de mandato, al igual que el de su Gabinete, es de 5 años.

Gobiernos Locales. El país está dividido en provincias y ciudades autónomas, 
subordinadas al Gobierno central. Los Comités Populares locales (Ayuntamien-
tos) son elegidos por los habitantes de esas demarcaciones.

Sistema Judicial. Está integrado por el Tribunal Popular Supremo, los Tribuna-
les Populares locales, los Tribunales Militares y otros tribunales de menor instan-
cia. El período de mandato del Presidente del Tribunal Popular Supremo coinci-
de con el de la Asamblea Nacional, o sea de 5 años, ante quien es responsable. El 
Poder Judicial está claramente subordinado al Poder Ejecutivo (particularmen-
te, al Ministerio de Seguridad Pública) y al Partido Comunista.

En 1986 en el VI Congreso del Partido Comunista de Vietnam (PCV) se plasmó la 
estrategia del “Đổi Mới” (Renovación), una línea política que introdujo cambios 
sustanciales en el ámbito económico, suscitó también una corriente de renova-
ción en la prensa y en la literatura. Se adoptaron diversas iniciativas en el ámbito 
industrial y comercial, e incluso se aprobó una ley sobre inversiones extranjeras, 
que pretendía inaugurar una política de apertura internacional.

Esta política se ha sido confirmando en los diferentes Congresos del Partido, has-
ta su plasmación definitiva en la Constitución de 1992.

El sistema económico es definido en la Constitución como “una economía de 
mercado, limitada por la dirección estatal y las orientaciones socialistas”. Se ad-
mite la empresa privada y el Estado fomenta la inversión extranjera. La propie-
dad privada tanto individual como colectiva es legal, así como la participación 
del capital extranjero en las empresas.

No hay propiedad privada de la tierra, que según la Constitución “pertenece al 
pueblo y es administrada por el Estado”, quien asigna su uso a colectividades o 
individuos. El régimen de uso de las tierras ha sido objeto de frecuentes protestas 
públicas, particularmente por parte de los agricultores. El Estado concede dere-
chos de uso, por períodos limitados, a cambio de una contraprestación económi-
ca, pero retiene la capacidad de revocar dichos derechos por razones de utilidad 
pública interés social. El montante de las compensaciones o justiprecios son fre-
cuentemente asimismo objeto de protestas. Estas revocaciones de derechos de 
uso (equivalentes a una expropiación en sistemas de propiedad privada de la 
tierra) suelen producirse a raíz de recalificaciones de rústico a urbano en un con-
testo de vertiginoso crecimiento económico y demográfico. La Asamblea Nacional 
aprobó, en la de otoño de 2013, la reforma de la Ley del Suelo, que trata de intro-
ducir más transparencia (introduce un Registro de la Propiedad), previsibilidad y 
justicia. Se establece un proceso más elaborado, con más instancias intermedias, 
para la revocación de derechos de uso, así como mecanismos cuyo fin es que los 
justiprecios estén en línea con el valor de mercado. El uso de la tierra y la concesión 
o revocación de las concesiones están siempre supeditadas al interés nacional o 
la utilidad social, y dicha declaración no puede ser recurrida ante los Tribunales.

Principales líderes políticos y miembros del Gobierno

El Partido Comunista celebró su XII Congreso en febrero de 2016. El Congreso  
decidió mantener en el cargo de Secretario General a Nguyen Phu Trong, pese 
a superar el límite de edad, nombró un nuevo Politburó más amplio y designó a 
los candidatos a los puestos claves de la estructura del Estado (Tran Dai Quang 
como Jefe del Estado, Nguyen Xuan Phúc como Primer Ministro y Nguyen Thin 
Kim Ngan como Presidenta de la Asamblea Nacional). Estos cargos fueron con-
firmados, contrariamente a la práctica habitual, por la última sesión de la XIII 
Asamblea Nacional y no por la primera de la nueva Asamblea Nacional que debe 
surgir tras las elecciones que se celebraron en mayo de 2016. 

(m) : mujer
(MP) : Miembro del Politburó del Partido Comunista

Secretario General Partido Comunista de Vietnam: Nguyen Phu Trong (MP)
Jefe de Estado – Presidente de la República: Tran Dai Quang (MP)
Primer Ministro: Nguyen Xuan Phúc  (MP)
Presidenta de la Asamblea Nacional: Nguyen Thin Kim Ngan (MP) (m)
Vicepresidenta de la República: Dang Thi Ngoc Thinh (m)

Viceprimeros Ministros:

Truong Hoa Binh, (MP): interior, justicia, reforma administrativa, anticorrupción.
Pahm Binh Minh, (MP): relaciones exteriores.
Vuong Dinh Hue, (MP): la economía general y la integración económica inter-
nacional.

El anterior ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación junto al entonces presidente 

de la República Socialista de Vietnam, durante su visita a Hanoi, en marzo de 2014 © EFE
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Vu Duc Dam: educación, formación y cuestiones sociales. 
Trinh Dinh Dung: comercio, industria, construcción, transportes, medioambiente

Ministros (21) 

Asuntos Exteriores (y Viceprimer Ministro): Pham Binh Minh (MP)
Defensa Nacional: General Ngo Xuan Lich (MP)
Seguridad Pública: Teniente General To Lam (MP)
Educación y Formación: Phung Xuan Nha
Asuntos de Interior: Le Vinh Tan
Justicia: Le Tanh Long
Planificación e Inversiones: Nguyen Chi Dung
Finanzas: Dinh Tien Dung 
Industria y Comercio: Tran Tuan Anh
Agricultura y Desarrollo Rural: Cao Duc Phat
Transporte: Truong Quang Nghia
Construcción: Pham Hong Ha
Recursos Naturales y Medio Ambiente: Tran Hong Ha
Información y comunicación: Truong Minh Tuan
Trabajo, Inválidos y Asuntos Sociales: Dao Ngoc Dung
Cultura, Deportes y Turismo: Nguyen Ngoc Thien
Ciencia y Tecnología: Chu Ngoc Anh
Sanidad: Nguyen Thi Kim Tien (m)

Otras autoridades con rango de Ministro

Director de la Oficina del Gobierno: Mai Tien Dung
Director del Comité de Minorías Étnicas: Do Van Chien 
Inspector General Comité Nacional de Inspección: Phan Van Sau
Gobernador General Banco Estatal de Vietnam: Le Minh Hung
Presidenta Unión de Mujeres de Vietnam: Nguyen Thi Thanh Hoa (m)
Director Oficina del Presidente: Dao Viet Trung.
Presidente del Frente Patriótico: Nguyen Thien Nhan (MP)

Datos Biográficos

Nguyen Phu Trong, Secretario General del Partido Comunista (desde 
enero de 2011) 

Nació el 14 de abril de 1944 en Hanoi. Se graduó en 1967 como Licenciado en Fi-
lología en la Universidad Politécnica de Hanoi. Desde ese año milita en el Partido 
Comunista de Vietnam. Trabajó en la Revista Hoc Tap (actual Revista Comunista), 
uno de los tres órganos de propaganda más importantes y especializado del Parti-
do Comunista de Vietnam.

En 1981, fue enviado a la Unión Soviética para cursar estudios, obteniendo el título 
de Doctor por la Academia de Ciencias Sociales de la Unión Soviética. Fue elegido 
miembro del Comité Ejecutivo del Comité Central del Partido en 1994. En 1996, 
ocupó el cargo de Vicesecretario del Partido en Hanoi y en 1998 fue Vicepresidente 
del Consejo Nacional de Teorías y Vicerrector de la Universidad de Ciencias Socia-
les y Humanidades.

En enero de 2000, ascendió a Secretario del Partido en Hanoi, a la vez que Presi-
dente del Consejo Nacional de Teorías. En 2002, fue nombrado Profesor en cien-
cias políticas. Presidente de la Asamblea Nacional desde el 26 de junio de 2006 
hasta 2011. Es considerado un teórico en ideología comunista.

Primer Ministro, Nguyen Xuan Phúc (MP) 

Nació en Quảng Nam el 17 de julio de 1954. 
Estudió en Alma Máter, graduándose en la Universidad Nacional de Economía en 
Hanoi. 
Es un gran político y jurista. 
Fue elegido primer ministro por la Asamblea Nacional con el 90% de los votos el 
7 de abril de 2016. 

Ministro de Asuntos Exteriores (y Viceprimer Ministro): Pham Binh Minh (MP) 

Nació en Liên Minh el 26 de marzo de 1959.  
Su padre es el diplomático Nguyen Co Thach, quien ocupa el cargo de Cónsul Ge-
neral de Vietnam en la India. 
Estudió en la Escuela de Derecho y Diplomacia Fletcher.
En 1977 entró en el concurso para la Universidad de Tecnología de Hanói, ingre-
sando en el Instituto de Relaciones Internacionales.
Fue embajador de Vietnam ante las Naciones Unidas de 1999 hasta el 2001. 
Desde 2001 hasta enero de 2003, fue nombrado Jefe de Misión Adjunto de la Emba-
jada de Vietnam en Estados Unidos.
Fue nombrado Ministro de Relaciones Exteriores de Vietnam el 3 de agosto de 
2011;
El 13 de noviembre de 2013, la Asamblea Nacional lo eligió como Primer Vice Mi-
nistro.
Es considerado buen diplomático. 

2.2 Política exterior

Ámbito Internacional 

Desde su reunificación en 1975, las relaciones exteriores de Vietnam han estado 
orientadas hacia la mayor integración y la creciente participación del país en los 
foros y organismos internacionales. En 1977, Vietnam ingresó en la ONU como 
miembro de pleno derecho. La apuesta de Vietnam por el multilateralismo ha teni-
do como hito reciente su participación en el Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas como miembro no permanente durante el período 2008-2009.

Asimismo, Vietnam es miembro de otras 62 organizaciones internacionales, entre 
ellas, la Organización Mundial de Comercio (OMC); Comunidad Económica Asia Pa-
cífico (APEC), ASEAN (1995), Trans-Pacific Partnership (TPP, en negociación), la Or-
ganización Internacional para las Migraciones (IMO), la Organización Internacional 
de Trabajo (ITO), la Agencia Internacional de Energía Atómica (IAEA).  

Ámbito Regional 

Tras la reunificación de Vietnam, las relaciones con sus vecinos estuvieron marca-
das inicialmente por la guerra con China tras la invasión de Camboya (1978- 1979). 
La firma del Acuerdo de Paz con Camboya en 1991, permitió ampliar y diversificar 
las relaciones exteriores de Vietnam. De una parte, porque abrió a Vietnam la vía 
de integración en ASEAN, que se produciría finalmente en 1995, de otra porque 
facilitó la normalización de las relaciones con China.

Desde su ingreso en ASEAN en 1995, Vietnam ha ejercido una notable influencia 
para que los restantes países del Sureste asiático (Laos, Birmania y Camboya) ac-
cedieran también a esta entidad regional. En 1997 lo lograron los dos primeros y 
en 1999 el tercero. Desde entonces, Hanoi ha liderado las posturas conjuntas de 
este grupo de países (conocido como CLMV) como la aprobada en la Declaración 
de Hanoi de 2001, sobre la “Reducción de los Desequilibrios de Desarrollo para una 
Integración ASEAN más Profunda”. 

Relaciones con China

Ambas naciones tienen  una larga relación de más de 2000 años –muy desigual 
por el tamaño de uno y otro- con muchos altibajos y enfrentamientos, en la que 
Vietnam fue colonia de China durante casi diez siglos. En la actualidad la relación 
es muy compleja y viene marcada por varios elementos como la cercanía cultural, 
la afinidad ideológica de los partidos comunistas gobernantes, la dependencia 
económica (casi un tercio de las importaciones vietnamitas provienen de China) 
y las fricciones territoriales.  Ambos países han establecido foros de cooperación y 
diálogo que les permiten mantener relaciones diplomáticas cordiales. Sin embar-
go, en los últimos años la reivindicación china de soberanía sobre la práctica tota-
lidad del Mar del Sur de China (incluidas las Islas Paracelso y Spratly que Vietnam 
considera parte de su territorio) y acciones como la instalación de una plataforma 
petrolera china en lo que Vietnam considera su ZEE en mayo de 2014 incremen-
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taron sustancialmente la tensión entre ambos países y motivaron un cambio de 
táctica en la política exterior vietnamita.

Relaciones con EE.UU. 

Levantado el embargo comercial en 1994 y normalizadas las relaciones entre Ha-
noi y Washington en 1995, el 24 mayo de 1996 el Presidente Clinton decidió que el 
ex-prisionero de guerra Douglas Peterson fuera el primer Embajador en Vietnam. 

El 13 de julio de 2000 se llegó finalmente a la firma del Acuerdo entre Hanoi y Wash-
ington que suponía el otorgamiento al primero de la Cláusula de Nación Más Favore-
cida. Por otro lado, hasta julio de 2003, Vietnam actuó como coordinador del Diálogo 
ASEAN-EE.UU, lo que le dio la oportunidad de profundizar sus relaciones con EE.UU. 
En la actualidad ambos países han profundizado su cooperación en aspectos de de-
fensa y han firmado un acuerdo de cooperación en el ámbito de la energía nuclear.

Las tensiones en las relaciones sino-vietnamitas han servido para impulsar el acer-
camiento de este país con su otrora enemigo, incluido el levantamiento parcial en 
octubre de 2014 del embargo de armas impuesto por EEUU. La relación bilateral 
entre ambos países vendrá marcada por el juego de equilibrios estratégicos en la 
región. La visita en julio de 2015 de Nguyen Phu Trong, la primera de un Secretario 
General del PCV a Washington, supuso  un hito destacado en ese acercamiento 
entre los enemigos del pasado. En mayo de 2016 el Presidente Obama llevó a cabo 
una visita oficial a Vietnam y anunció el levantamiento del embargo de material de 
defensa. En mayo de 2017 el Primer Ministro Nguyen Xuan Phuc fue el primer líder 
de un país de la ASEAN en ser recibido por el Presidente Trump en la Casa Blanca. 

La retirada del Acuerdo de Partenariado Trans-Pacífico decidida por el Presiden-
te Trump supone un revés para Vietnam, considerado el país que potencialmente 
más se beneficiaría del acuerdo. En la actualidad EEUU es el principal destino de 
las exportaciones vietnamitas.

Relaciones con la U.E. 

Las relaciones diplomáticas con la Unión Europea, se establecieron en 1990. Cabe 
destacar la firma, 17 de junio de 1995, bajo presidencia española, del Acuerdo de 
Cooperación entre Vietnam y la UE, ratificado por el Parlamento Europeo en febre-
ro 1996. Los representantes de la UE respaldaron el proceso de reformas económi-
cas y de integración de Vietnam en la ASEAN. 

Asimismo, las relaciones de Vietnam con la UE se han ido fortaleciendo a través de 
foros como ASEM, del que Vietnam es miembro fundador. 

En 2012 se firmaba (27 junio) el Acuerdo de Partenariado y Cooperación (PCA) Viet-
nam –UE,  que sustituye, como marco general, al acuerdo de 1995. 

Por otro lado en diciembre de 2015 se anunció el fin de las negociaciones del 
Acuerdo de Libre Comercio UE-Vietnam, iniciándose el proceso en curso para su 
traducción y posterior firma y ratificación. Se espera que con su entrada en vigor el 
comercio bilateral conozca un incremento significativo.  

3. RELACIONES BILATERALES CON ESPAÑA

3.1. Diplomáticas

Tras la reunificación del país en 1975, España y Vietnam normalizaron sus relacio-
nes diplomáticas el 23 de mayo de 1977.

Madrid y Hanoi dieron los primeros pasos para el reforzamiento de los vínculos, 
especialmente en el campo económico, a partir de julio de 1994, con la visita del 
Secretario de Estado de Comercio, Apolonio Ruiz Ligero. El 18 de octubre de 1994 
se llevó a cabo la primera visita oficial de un Ministro de Asuntos Exteriores viet-
namita a España, Nguyen Manh Cam, que con su colega, Javier Solana, suscribió 
una Declaración Conjunta que expresaba el deseo de ambas partes de fortalecer la 

amistad e incrementar el nivel de los intercambios en el terreno de la economía, el 
comercio, la cultura, la educación, la ciencia y la tecnología. Se acordó la apertura 
de representaciones diplomáticas en ambos países a nivel de Embajada, estable-
ciéndose la oficina Económica y Comercial de España en Ciudad Ho Chi Minh como 
primera representación oficial española en Vietnam.

El primer Embajador de España residente en Vietnam, D. Ignacio Sagaz, presentó 
Cartas Credenciales el 3 de diciembre de 1997, iniciándose así una nueva etapa en 
las relaciones bilaterales.

El 12 de septiembre de 2001 se inauguró en Hanoi un Aula Cervantes, dentro de la 
Universidad de Hanoi (HANU), entonces Universidad de Estudios Extranjeros.

La inauguración de la Oficina Técnica de Cooperación tuvo lugar en febrero de 
2006, con la presencia de SS.MM. los Reyes, con motivo de su visita de Estado.

Vietnam abrió su Embajada en Madrid en junio de 2002.

El 15 de diciembre de 2009, con ocasión de la Visita de Estado del Presidente Triet, 
se firmó en Madrid el Plan de Acción Conjunto que establece una ‘asociación es-
tratégica’ entre ambos países. España se convirtió así en el primer país europeo 
en alcanzar este nivel, por el cual Vietnam otorga un estatus privilegiado a las re-
laciones bilaterales.

Entre el 25 y el 27 de marzo de 2014 visitó Hanoi el Ministro de Asuntos Exteriores, 
D. José Manuel García-Margallo, acompañado por una importante delegación em-
presarial.

En mayo de 2017, con ocasión de la celebración del 40 aniversario del estableci-
miento de relaciones diplomáticas, el Viceprimer Ministro y Ministro de Asuntos 
Exteriores de Vietnam, D. Pham Binh Minh, visitó España y fue recibido por su Ma-
jestad el Rey y el Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

3.2. Económicas

Las relaciones económicas entre España y Vietnam han ido creciendo  a lo largo 
de los últimos años, como consecuencia de un crecimiento en el volumen de inter-
cambios comerciales. Las inversiones, sin embargo, continúan siendo modestas. 

Intercambios Comerciales

Como se ha señalado, los intercambios comerciales no han dejado de crecer en 
los últimos años. En 2013 la Secretaría de Estado de Comercio e Inversiones, sobre 
la base de los datos de la Agencia Tributaria, cifró el volumen de Intercambios en 
2.171.305.560 Euros, que se desglosan en 1.925.833.696 Euros de importaciones 

Su Majestad el Rey con el Vice Primer Ministro y Ministro de Asuntos Exteriores de la 

República Socialista de Vietnam, Pham Binh Minh, y las delegaciones de ambos países.- 

Palacio de La Zarzuela. Madrid, 23.05.2017.-© Casa de S.M. el Rey
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españolas de Vietnam y 245.471.861 Euros de exportaciones. Según esos datos, la 
tasa de cobertura en 2013 fue del 12,75 % .

Según estos datos Vietnam es nuestro cliente número 77, comprador del 0,1% 
de nuestras  exportaciones. Es nuestro proveedor número 30, origen del 0,5% de 
nuestras compras. 

Los datos del año 2014, en el contexto de crecimiento constante de los in-
tercambios en los últimos años,  arrojan unos datos de comercio bilateral de 
2.451.917.513 Euros, de los cuales 2.151.436,445 € corresponden a exportaciones 
vietnamitas a España  y 300.481.086 € son exportaciones españolas a Vietnam, con 
una tasa de cobertura del 14 %.

En 2015 según los datos de ESTACOM el volumen total del comercio bilateral as-
cendió a 2.682.258.433 Euros, un incremento del 8,5% respecto al año anterior. 
De esa cantidad total, 2.309.720.080 Euros corresponden a las importaciones de 
productos vietnamitas (subida del 6,8%). Las exportaciones españolas alcanzaron, 
por su parte, un volumen de 372.538.353 Euros (incremento de 19,3%). La tasa de 
cobertura fue del 16,2%. 

De acuerdo con los disponibles en 2016 el volumen del comercio bilateral sumó 
2.689,5M€, una imperceptible subida del 0,2%. De esa cantidad 2.317M€ corres-
ponden a las importaciones españolas de productos vietnamitas y 372,5 a las ex-
portaciones españolas. La tasa de cobertura es del 16%. 

Entre los países ASEAN, y a pesar de ser una economía media en dicho conjunto 
subregional, Vietnam es con diferencia el país que más comercio bilateral tiene 
con España, si bien las cifras son altamente deficitarias para nuestra balanza.

Las principales exportaciones españolas son productos químicos, farmacéuticos, 
maquinaria y componentes, cueros, piensos, tejidos para confección, materias 
primas y semimanufacturas de plástico, pavimentos y revestimientos cerámicos. 

Las principales importaciones españolas son de productos textiles, calzado y ma-
terial deportivo. La electrónica e informática se han convertido en 5 años en las 
principales importaciones del sector “Materias primas, productos industriales y 
bienes de equipo” creciendo un 8496,56% desde 2009. Este incremento tan signi-
ficativo obedece al auge de las importaciones de telefonía móvil (smartphones). 
La principal empresa exportadora de Vietnam a España es Samsung, que fabrica 
los componentes de sus teléfonos en Corea, y los ensambla en Vietnam para ser 
exportados a España y al resto de Europa. Esta tendencia va a aumenta con el 
próximo traslado a Vietnam de las plantas de ensamblaje actualmente instaladas 
en China. Además, España importa tradicionalmente café (España es uno de los 
mayores importadores mundiales de café vietnamita), pescado y mariscos.
  
Respecto al número de empresas exportadoras, en 2013 exportaron a Vietnam 
unas 1.626 empresas españolas, un 7,8% más que el año anterior.

El número de turistas españoles está creciendo progresivamente. Según datos de 
la Agencia Nacional de Turismo de Vietnam (VNAT) en 2013 hubo 33.183 visitantes 
españoles y en 2014 la cifra alcanzó los 40.716, un 22,7% más que el año anterior. 
En 2015 se registraron  44.932 visitantes españoles, un 10,4% más que el año an-
terior. En 2016 el número de visitantes españoles fue de 57.957 un incremento del 
29% respecto al año anterior. Parte de esta tendencia creciente cabe atribuirla a 
la decisión de las autoridades vietnamitas de acordar la exención de visado a los 
nacionales españoles junto a los de otros países europeos.

Existe además mucho margen de crecimiento en los sectores de servicios a empre-
sas (arquitectura e ingeniería, software y contenidos digitales, consultoría, logísti-
ca) así como en el sector de la distribución minorista (franquicias).

Inversión

España es para Vietnam el país número 30 tanto en la vertiente emisora como re-
ceptora. Los datos acumulados de Datainvest para los flujos brutos de acuerdo a 

consulta realizada en febrero de 2014 muestran a Vietnam en la posición 123 como 
receptor (país inmediato) con 5,8 millones de euros en stock y 181 como emisor a 
España (país último).

El flujo bruto hasta aporta los siguientes datos: en 2014 491.000€; en 2015 200.000€ 
y en 2016 (hasta el 30 junio) 382.000€.

La inversión es, en términos generales, es muy reducida y volátil.

La mayoría de las escasas inversiones productivas españolas están protagoniza-
das por empresas de tamaño pequeño y mediano, casi todas instaladas en el cin-
turón industrial de la Ciudad Ho Chi Minh. No obstante, la ciudad de Danang está 
atrayendo las últimas inversiones relevantes como la creación de una planta de la 
empresa Premo y el proyecto en curso de la empresa de cableado Relats. 

Varias empresas españolas del sector de la distribución/confección contratan parte 
de su producción en Vietnam pero no disponen de una presencia directa en el país. 

La reciente adquisición por parte de REPSOL de la petrolera canadiense Talisman 
Energy, que tiene concesiones en aguas vietnamitas, supondrá un enorme salto 
cualitativo en la presencia e imagen de la empresa española en Vietnam. 

3.3. Cooperación al desarrollo

3.3.1  Cooperación estatal (Datos, OTC y centros de la AECID)

La ayuda al desarrollo en Vietnam se inicia en 1996 con la firma del primer proto-
colo financiero por parte del MPI y del Ministerio de Industria, Comercio y Turis-
mo de España. Estos protocolos asignaban unos fondos de ayuda al desarrollo, 
FAD, en forma de créditos blandos, así como asistencias técnicas para estudios 
de viabilidad emprendidos por empresas españolas.

Un año más tarde, la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AECID) inicia su actividad en Vietnam, mediante la financiación de 
proyectos a través ONGDs. 

Con la firma del Convenio Básico de cooperación el 2001 y la apertura de la OTC 
de la AECID el 2003, se inició la cooperación bilateral propiamente dicha.

Hasta la fecha (1996-2016), los desembolsos en AOD (créditos FAD y cooperación 
al desarrollo no reembolsable), han ascendido a casi 250 M€. Se desglosan por 
años como sigue:

AÑO PRÉSTAMOS SUBVENCIONES TOTAL (€)

1996 5,6 -- 5,6
1997 9,4 0,3 9,7
1998 16,5 0,3 16,8
1999 4,5 1 5,5
2000 6,1 1,4 7,5
2001 7,3 2,4 9,7
2002 8,3 2,3 10,6
2003 5,4 2,0 7,4
2004 2,9 1,9 4,8
2005 2,3 6,2 8,5
2006 9 10,03 19,03
2007 14 14,34 28,34
2008 21,61 14 35,61
2009 8,5 25,01 33,51
2010 4,2 25,06 29,26
2011 0,5 9,07 9,57
2012 0,7 3,57 4,2
2013 -- 1,9 1,9
2014 -- 1,3 1,3
2015 -- 0 --
TOTAL 26.81 122.08 248.89
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Desarrollo a partir del 2005

El progreso de desarrollo en Vietnam ha sido considerable en los últimos años, 
alcanzando el estatus de País de Renta Media en 2010. Este hecho está dando 
lugar a un cambio de la estrategia por parte de la comunidad donante en el país, 
fomentando el incremento de capacidades y la transferencia tecnológica, así 
como préstamos de tipo concesional en detrimento de ayuda financiera no re-
embolsable. Muchas de las principales agencias de cooperación han ido progre-
sivamente cerrando sus oficinas en Vietnam. Entre ellas varios países europeos 
han cerrado sus oficinas en el país (Holanda) y otras lo harán a lo largo del 2016 
(Reino Unido, Bélgica y Finlandia entre otros).

Todo ello hace que Vietnam ya no sea elegible para la Cooperación Española y 
de Acuerdo a lo establecido en el Plan Director 2013 – 2016, se haya previsto el 
cierre de la OTC dentro de un proceso de salida progresiva y responsable. Así se 
ha comunicado a las autoridades vietnamitas en las últimas Consultas Políticas 
de Alto Nivel, celebradas en Madrid en septiembre de 2015 dónde se expresó por 
parte española que en virtud de los niveles de desarrollo alcanzados por Viet-
nam el actual modelo de canalización de subvenciones no tenía ya sentido. Se 
emplazó una reflexión conjunta para determinar la evolución de la cooperación 
entre ambos países cara al futuro. 

La programación de la ayuda ha respondido en los últimos años a las priorida-
des reflejadas en el Documento Estrategia País 2005-2008, reconocido en la II 
Reunión de Comisión Mixta 2008-2009. No se ha elaborado ningún documento 
posterior ni convocado la Reunión de Comisión Mixta, por lo que la misma ha 
sido prorrogada de facto. 

En términos sectoriales y desde finales de 2009, la Cooperación española ha 
concentrado sus esfuerzos en los sectores de 1) género en desarrollo; 2) soste-
nibilidad ambiental, lucha contra el cambio climático y hábitat y, 3) crecimiento 
económico para la reducción de la pobreza. Sin embargo en los últimos años 
todas las acciones se han concentrado en los dos primeros. En términos geográ-
ficos, se ha priorizado las provincias del norte y centro-norte en sentido amplio 
y, áreas de distribución de minorías étnicas y grupos vulnerables en sentido es-
tricto. Durante el período 2005-2010 España, a través de la AECID, se integró en el 
Programa de Apoyo a la Reducción de la Pobreza en Vietnam, con el instrumento 
de ayuda programática.

En 2015 se ha continuado ejecutando programas bilaterales con instituciones 
gubernamentales, MOLISA (Ministerio de Trabajo, Inválidos y Asuntos Sociales), 
el MARD (Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural),  la Unión de Mujeres de 
Vietnam y el MOIT (el Ministerio de Industria y Comercio). 

Entre las últimas subvenciones bilaterales aprobadas, cabe señalar la subven-
ción  para el desarrollo de un mecanismo público-privado de seguros de riesgo 
agrarios en Vietnam así como, la puesta en marcha de otras cuatro subvencio-
nes bilaterales: Apoyo al uso de la energía solar en Vietnam; Ayuda a integrar la 
igualdad de género en la legislación sobre trabajo digno; Fase III del centro de 
acogida para víctimas de tráfico humano y, Apoyo en la aplicación efectiva de la 
legislación forestal para la mejora de los medios de vida). Todas estas subven-
ciones han concluido ya su fase de ejecución a lo largo del 2015. Con ello se han 
finalizado la ejecución de todos los proyectos bilaterales. 

3.3.2  Cooperación de CC.AA. y Entes Locales

No hay presencia de proyectos de cooperación ni oficinas de representación de 
CC.AA. o Entidades Locales

3.3.3  ONDGs

En 2015, se ha continuado la ejecución de proyectos de las siguientes ONGD es-
pañolas: Asociación Paz y Desarrollo, CRE, CIDEAL, Fundación CODESPA, CONE-
MUND y Plan España. Las tres últimas ONGD han concluido la fase de ejecución 
de los proyectos con financiación AECID en 2014, mientras que las restantes lo 

han hecho en el transcurso de 2015. Por ello tan sólo permanecen activos pro-
yectos gestionados por ONGDs españolas financiados por recursos propios o por 
otros donantes ajenos a la AECID (particularmente la Unión Europea). 

Durante el 2014 y 2015 desde la OTC, se han intentado ofrecer alternativas de 
financiación a las ONGD españolas con presencia en Vietnam, particularmente 
a través de la Unión Europea. Actualmente quedan 4 ONGDs con presencia per-
manente.

3.3.4  Principales Programas y Proyectos. Cooperación Española en 
el marco multilateral

Por lo que respecta al apoyo al sistema de Naciones Unidas, en diciembre 2012 
concluyó la Colaboración Estratégica con el PNUD 2007-2012. Con los remanen-
tes se ha establecido un nuevo Fondo España – PNUD, para el cumplimiento de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Ambos mecanismos han contado 
con proyectos específicos en Vietnam. 

A través del Fondo Español para el Logro de los Objetivos de Desarrollo del Mile-
nio, España ha apoyado la reforma de Naciones Unidas (ONE UN), proceso para 
el que Vietnam fue designado país piloto y que pretende mejorar la efectividad 
de Naciones Unidas mediante una mayor coordinación e integración entre las 
agencias de NNUU con presencia en el país. Concretamente, se ha contribuido 
con una donación de 2M$ para la electrificación mediante energía solar de la 
nueva sede única de la ONU en el país (Green One UN House). Su construcción se 
inició en enero de 2013 y se ha justificado en el 2015.

También, a través del mencionado fondo, se han financiado tres programas con-
juntos: El Programa Conjunto sobre Igualdad de Género (4.5M$); el Programa 
de Producción Verde y Comercio para Incrementar Ingresos y Oportunidades de 
Empleo para los Pobres en el Ámbito Rural (4M$) y, el Programa de Estrategias 
Integrales de Nutrición y Seguridad Alimentaria para Niños y Grupos Vulnerables 
(3,5M$). Estos programas ya están finalizados.

En el año 2015, una vez constituido el nuevo Fondo para el Desarrollo Sostenible 
en continuidad del Fondo Español para el Logro de los Objetivos del Milenio, se 
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ha puesto en marcha el proyecto aprobado en 2014, con un aporte de 1.5 M para 
un nuevo proyecto sobre nutrición y seguridad alimentaria, liderado por la FAO y 
ejecutado conjuntamente por FAO, UNICEF, OMS y ONUMUJERES. 

Conviene destacar también el apoyo a otros proyectos anteriores a través de 
Naciones Unidas en Vietnam. En este sentido, la OIT concluyó a final de 2013 el 
proyecto de Lucha contra las peores formas de trabajo infantil en Vietnam con 
apoyo financiero de España (2,5M€). Igualmente, ha concluido en 2013 progra-
ma regional (Camboya, Indonesia, Filipinas, Sri Lanka, Timor Oriental y Vietnam) 
para la mejora de los modos de vida pesqueros, implementado por la FAO y con 
un aporte de 19.5M$ ejecutado en 4 años. 

En el año 2014 se puso igualmente en marcha el proyecto “Desarrollo Rural Sos-
tenible para comunidades pobres –SRDP” en las provincias de Ha Tinh y Quang 
Binh” financiado por el Fondo Internacional de Desarrollo agrícola (FIDA) con un 
préstamo de 10 millones de dólares a cargo de los fondos españoles del organis-
mo. El mismo continúa vigente.

3.3.5  Comisiones Mixtas

En la actualidad, las relaciones de cooperación al desarrollo se basan en la II 
Comisión Mixta, firmada en Hanoi el 10 de febrero de 2006, cuya vigencia estaba 
prevista hasta el 2009. 

En términos generales, la Cooperación Española en Vietnam ha superado los ob-
jetivos marcados en la II Comisión Mixta, septuplicando los recursos inicialmen-
te previstos para el periodo 2006-2009. Desde el 2010, la AECID ha desembolsado 
más de 36 M€, focalizando más de la mitad de estos recursos a ayuda bilateral 
directa. 

No hay en consecuencia reuniones inmediatas previstas de este mecanismo, 
pero queda pendiente una decisión sobre su permanencia, evolución o clausura 
ante el cierre de la OTC.

3.3.6  Perspectivas

Teniendo en cuenta el reciente contexto de fuerte contracción de la ayuda y 
de la focalización de la Cooperación Española, el IV Plan Director, señala a 
Vietnam como un país de salida a medio plazo, modificando la consideración 
en los anteriores planes directores como un País de Asociación Amplia. Todo 
ello ha llevado a una progresiva paralización de la ayuda durante los últimos 
años, que ha supuesto que durante el 2015 se hayan acabado de ejecutar los 
últimos proyectos tanto bilaterales (Subvenciones de Estado) como vía ONGDs 
españolas.

3.4. Visitas en ambos sentidos (diez últimos años)

Relación de visitas españolas a Vietnam 

S.M El Rey. Casa Real. 

17/20-11-2009 S.A. la Infanta Dña. Cristina, participó en el IV Foro de la Alianza 
Global para la Vacunación e inmunización (GAVI), en Hanoi. 

Ministros de Asuntos Exteriores 

25/27 de marzo de 2014. - José Manuel García-Margallo

Vicepresidentes y Ministros 

15/16-01-2009 Dña. Magdalena Álvarez, M de Fomento, y Josefina Cruz, SE de 
Infraestructuras. 
Mayo 2011 Dª Elena Salgado, Vicepresidenta y Ministra de Economía, asistiendo 
a la Reunión Anal del Banco Asiático de Desarrollo.

Secretarios de Estado 

07-03-2005 y 26-28 de febrero 2008, D. Pedro Mejía, SE de Comercio y Turismo.
17-01-2007, Dª. Leire Pajín, SE de Cooperación Internacional.
22 a 23-02-10, Dª. Soraya Rodríguez, Secretaria de Estado de Cooperación Inter-
nacional.
20 a 24-09-2010,  D. Constantino Méndez, Secretario de Estado de Defensa.
16 al 17-11-2011, D. Juan Antonio Yáñez-Barnuevo, Secretario de Estado de Asun-
tos Exteriores
25 y 26 de Octubre de 2012, Secretario de Estado de Seguridad Social, D. Tomás 
Burgos (reunión sectorial ASEM).
17 a 19 de octubre de 2016, Secretario de Estado de Comercio, Jaime García-Legaz.
9 a 11 de enero de 2017, Secretario de Estado de Asuntos Exteriores, Ignacio Ybá-
ñez para celebración de consultas políticas 

Secretarios Generales 

13/14-06-2007 D. Juan Carlos Martín Fragueiro, SG de Pesca y Presidente de 
FROM
25/27 de marzo de 2014. Secretario General del Instituto Cervantes, D. Rafael 
Rodríguez-Ponga (como parte de la Delegación que acompañaba al Ministro 
García-Margallo)
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Otras personalidades 

8/12-11-2009 D. Rafael Rodrigo, Presidente del CSIC. 
26-06 a 1-07-2010 D. Manuel Pérez Núñez, Presidente del Tribunal de Cuentas. 
31-10 02-11 de 2012 Dª Magdalena Álvarez, Vicepresidenta del Banco Europeo de 
Inversiones (en marco visita a Vietnam del Presidente del Consejo de la UE, Sr. Van 
Rompuy) 
13 a 16 de enero de 2014 – Vicepresidente primero del Senado, D. Juan José Lucas

Relación de visitas vietnamitas a España

Jefes de Estado 

14/16-12-2009 Visita de Estado del Presidente de la República Socialista de Viet-
nam Sr. Nguyen Minh Triet. 

Ministros de Asuntos Exteriores 

26/27-05-2010 Viceprimer Ministro y MAE de Vietnam, Sr. Khiem, para participar 
en la Conferencia Ministerial de UE y ASEAN 
23/25-05-2017. Viceprimer Ministro y MAE de Vietnam, D. Pham Binh Minh, con 
motivo del 40 aniversario de relaciones diplomáticas.

Ministros

Septiembre 2008 Ministro de Cultura, Turismo y Deportes, Sr. Hoang Tuan Anh, al 
día de Vietnam en la Expo Zaragoza 
10/14-04-2010 Visita del Ministro de Transportes de Vietnam, Sr. Dung 
10/14-05-2010 Ministro de Sanidad de Vietnam, Sr. Trieu 
18/ 21-09-2010 Ministro de la Construcción 
31-03 al 02-04 de 2014. Bui Quang Vinh, Ministro de Planificación e Inversiones
7 a 9-12-2014 Ministro de Transportes, Sr. Dinh La Thang
6 a 8-07-2015 Ministro de Justicia, Sr. Ha Hung Cuong. 
14 a 16-01-2016 Ministro de  Cultura, Nguyen Ngoc Thien.
15/19-01-2017 Ministro de Cultura, Turismo y Deporte, Nguyen Ngoc Thien

Viceministros 

16/17-11-2009 Viceministro de AAEE, Sr. Nguyen Quoc Cuong, efectuó un viaje 
preparatorio de la visita de Estado del Presidente de la República 
05/11-10-2010 Visita de estudio del Viceministro de Industria y Comercio 
13/17-12-2010 Visita de estudio a Madrid de los Viceministros de los departa-
mentos de Trabajo, Inválidos y Asuntos Sociales, de Interior, y de Justicia. 
01/ 04-06-2011 Visita del Viceministro del Ministerio de Finanzas 
13-09-2011 Visita del Viceministro de Sanidad. 
11-06-2012 Visita del Viceministro de Asuntos Exteriores Bui Thanh Son con moti-
vo del 35º aniversario del establecimiento de relaciones diplomáticas.
11 y 12 de Julio 2013. Visita del Vice-Ministro de Finanzas, Sr. Nguyen Cong Nghiep. 
16 al 20 de octubre de 2013, visita de la Sra. Vu Thi Mai,  Vice-Ministra de Finanzas.
30 de noviembre al 2 de diciembre de 2013, visita del Viceministro de Defensa, 
Coronel General Nguyen Chi Vinh. 
1 y 2 de octubre de 2014, el Viceministro de Seguridad Pública, Sr. Le Quy Vuong. 
(Firma Acuerdos de extradición y de traslado de personas condenadas).
Del 7 al 9 de enero de 2015, el Viceministro de de Comercio e Industria, Sr. Cao 
Quoc Hung.
17 de septiembre 2015, el Viceministro de Exteriores Bui Than Son para mante-
ner consultas políticas con el SEAEX. 

Otras personalidades 

Diciembre 2008 Vice-Rector de la Academia Nacional de Políticas y Administra-
ción de Ho Chi Minh, Sr. Nguyen Dang Thanh (rango de Viceministro) 
20/26-09-2009 Visita del Vicepresidente de la Asamblea Nacional, Sr. Nguyen Duc 
Kien 

22/24-02-2010 Visita del Presidente del Comité Popular de Ciudad Ho Chim Minh, 
Sr. Le Hoang Quan, para participar en la Cumbre Europea de Gobiernos Locales 
27/31-05-2009 Visita del Secretario General del Partido Comunista de Ciudad Ho 
Chi Minh 
16/19-11-2011 Visita del Pte. de la Academia Vietnamita de Ciencias Sociales.
9 y 10 de septiembre de 2013, visita de la Vice-Presidenta de la Asamblea Nacio-
nal (y miembro del Politburó del PCV), Sra. Nguyen Thi Kim Ngan.
18 de septiembre de 2015, el Fiscal General de la Fiscalía Popular Suprema,
 Sr. Nguyen Hoa Binh. 
29 noviembre de 2016, el  Presidente del Comité de Exteriores del Comité Central 
del Partido Comunista, Sr. Hoang Binh Quan.

3.5. Relación de declaraciones, tratados y acuerdos firmados 

Convenio Básico de Cooperación (2001).
Acuerdo de Cooperación Turística (2002).
Programas de cooperación financiera (I: 1995-96; II: 1997-2000; III: 2001-03; IV: 
2008-10, prorrogado en noviembre de 2012).
Convenio de Cooperación Cultural, Educativa y Científica (2005)
Convenio para Evitar la Doble Imposición (2005). 
Acuerdo para la Protección y Promoción Recíproca de Inversiones (2006; en vigor 
desde julio de 2011). 
Convenio de Adopciones (2007).
Acuerdo marco y Convenio específico de cooperación entre el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas de España y la Academia Nacional de Ciencia y 
Tecnología de Vietnam (2009).
Plan de Acción Conjunto entre el Gobierno de España y el Gobierno de la Repú-
blica Socialista de Vietnam (2009); creación de la Asociación Estratégica entre 
España y Vietnam.
Acuerdo sobre Supresión Recíproca de Visados en Pasaportes Diplomáticos 
(2009).
Memorando de Entendimiento entre el Ministerio de Sanidad y Política Social de 
España y el Ministerio de Trabajo, Inválidos y Asuntos Sociales de Vietnam para 
la cooperación en el ámbito de los Asuntos Sociales (2009). 
Memorando de Entendimiento sobre Cooperación y Diálogo Político entre el 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación de España y el Ministerio de 
Asuntos Exteriores de Vietnam (2009).
Memorando entre Ministerio español de Industria, Turismo y Comercio (MITC) y 
el Ministerio de Planificación e Inversiones (MPI) de Vietnam, para la selección de 
proyectos a financiar con cargo al IV Programa Financiero (2009).
Memorando entre MITC y MPI para la financiación de una línea del metro de Ciu-
dad Ho Chi Minh (2009).
Memorando de Entendimiento de Cooperación Científica y Tecnológica entre los 
Ministerios de Ciencia e Innovación y de Asuntos Exteriores y de Cooperación de 
España y el Ministerio de Ciencia y Tecnología de Vietnam (2009). 
Carta de Intenciones entre el Ministerio de Defensa de España y el Ministerio de 
Defensa de Vietnam (2009).
Memorando de Entendimiento entre el Ministerio de Trabajo e Inmigración de 
España y el Ministerio de Trabajo, Inválidos y Asuntos Sociales de Vietnam para 
la cooperación en materia de Asuntos Laborales y de Seguridad Social (2009).
Memorando de Cooperación entre el Ministerio español de Fomento y el Minis-
terio de Transportes de Vietnam para la cooperación en el área de las infraes-
tructuras (2010).
Memorando de Cooperación entre los Ministerios de Defensa de España y Viet-
nam (2010).
Convenio de Cooperación Institucional entre el Tribunal de Cuentas de España y 
la Oficina Estatal de Auditoría de Vietnam (2010).
Tratado de Extradición y Tratado sobre Traslado de Personas Condenadas (2014).
Acuerdo de Transporte Aéreo (2014).
Tratado de Asistencia judicial en materia penal (próxima firma).
Tratado sobre Asistencia  judicial mutua en materia penal (2015).
Tratado intercambio información clasificada (2016)
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Oficina de Información Diplomática.
www.maec.es

3.6. Datos de la representación Española 

Embajadora: Dª. María Jesús Figa

Cancilleria

4 Le Hong Phong, Ba Dinh District. Hanoi. 
Tel.: (84 4) 3771 5207-08-09
Fax: (84 4) 3771 5206
Correo electrónico: emb.hanoi@maec.es – embajadaesp@vnn.vn
Correo electrónico: (sección consular): emb.hanoi.vis@maec.es
web: http://www.exteriores.gob.es/Embajadas/Hanoi/es/Paginas/inicio.aspx

Oficina Económica y Comercial

Titular: D. José Antonio Bretones, Consejero Económico y Comercial
5th floor, 21 Phung Khac Khoan Street, District 1. Ho Chi Minh City.
Tel.: (84 8) 3825 0173 
Fax: (84 8) 3825 0174
Correo electrónico: hochiminhcity@comercio.mineco.es
web: Vietnam.oficinascomerciales.es

Agregado de Defensa, Militar, Naval y Aéreo (con residencia en Bangkok)

Titular: D. Manuel Triano Pouso
39/240 Danich Gardens
Nichada Thami Smakee
Road Tambol Bangtalad
Pakket-Nonthaburi  Bangkok, 11120
Telf: +66-2-9603359/4054
Fax: +66-2-9603358

Oficina Técnica de Cooperación AECID

Coordinador General: D. Vicente Sellés Zaragozí. 
18 Ngo Van So Street, Hoan Kiem District. Hanoi.
Tel.: (84 4) 928 7600
Fax: (84 4) 928 7603
Correo electrónico: co.general@aecid.vn  

Aula Cervantes

Titular: Lydia Fernández Pereda
Hanoi University
Room 511, Building C
Km. 9 Nguyen Trai Str.
Thanh Xuan District
Hanoi (VIETNAM)
+84 04 35 530 730 (tel.)
Correo electrónico: aula.hanoi@cervantes.es 

Consejería de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente

Dª. Almudena Mínguez Matorras, Consejera de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente. Con residencia en Singapur
7 Temasek Boulevard #08-09
Suntec Tower One
038987 Singapore

Tel/Fax: +65 6266 8432
Correo electrónico: SEAsia@mapama.es


